
BORME núm. 106 Jueves 3 junio 2004 15755

diciembre de 2003 y aprobación de la aplicación
del resultado del ejercicio.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2003.

Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Auditor
y Auditor suplente.

Quinto.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Protocolización de acuerdos y Dele-

gación de facultades.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso
de Interventores de la misma.

En cumplimiento del artículo 212 de la L.S.A.,
se pone a disposición de los señores accionistas
toda la documentación relativa a las cuentas anuales
y a la aplicación del resultado correspondientes al
ejercicio 2003, el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a su solicitud y por correo, de forma
inmediata y gratuita.

Madrid, 12 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Juan José Soria More-
no.—26.075.

VALRIMA,
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,
acuerda, por unanimidad, convocar Junta general
ordinaria de accionistas de Valrima, SICAV, Socie-
dad Anónima, para el día 29 de junio de 2004,
en primera convocatoria, a las trece horas, en la
calle Cortes de Navarra, número 5, de Pamplona
(Navarra), y en su caso, el siguiente día hábil, 30
de junio de 2004, a la misma hora y lugar, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial en la
Bolsa de Valores de Madrid de las acciones repre-
sentativas del capital social. Correlativa modifica-
ción del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Designación de entidad encargada de
la llevanza del libro registro contable de las acciones
de la sociedad representadas en anotaciones en
cuenta, previa revocación de la designación de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima (IBERCLEAR).

Tercero.—Aprobación, en su caso, de un Regla-
mento específico para la Junta general de accionistas
y modificación del artículo 12 de los Estatutos
sociales.

Cuarto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos sociales, en cumplimiento de la normativa de
transparencia de sociedades cotizadas, con el objeto
de introducir de un nuevo artículo 12 bis relativo
al derecho de información de los accionistas de
la sociedad, así como de dar nueva redacción al
artículo 14 relativo a la obligación del Consejo de
Administración de dictar un Reglamento de normas
de régimen interno y funcionamiento del propio
Consejo.

Quinto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos sociales para la incorporación del artículo 17
bis referido al Comité de auditoría.

Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
sociales con el objeto de introducir un nuevo artícu-
lo 12 bis, en el caso de que acuerde la exclusión
a cotización, o 12 ter, en caso contrario, relativo
al ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de
la representación por medios a distancia.

Séptimo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-

puesta de aplicación de resultados, todo ello corres-
pondiente al ejercicio de 2003.

Octavo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero
Delegado realizada durante el ejercicio de 2003.

Noveno.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Décimo.—Delegación de facultades a favor de los
miembros del Consejo de Administración, con facul-
tades de sustitución, para la más plena ejecución
de los acuerdos que se adopten.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los puntos 3.o, 4.o y 5.o del orden del día se
someten a la aprobación de la Junta general de
accionistas sólo en el caso de que no se adopten
los puntos 1.o y 2.o del orden del día de dicha
Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita, en el domicilio social, copia de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de cuentas y el informe de los Admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de los Estatutos sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el orden del día.

Pamplona a, 27 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Luis Javier Rico
Marín.—26.693.

VENETO INVERSIONES, SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 30
de junio de 2004, a las 15:30 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de la
Compañía. Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para la ejecución del presente
acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a
la aprobación de la Junta, los correspondientes
Informes de los Administradores, Cuentas Anua-
les, Informe de Gestión e Informes de los Audi-
tores de Cuentas, así como obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega
de todos los documentos antes referenciados
(arts. 112, 144 y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 27 de mayo de 2004.—Don Ramón Ruiz
de la Torre, Vicesecretario No Consejero del Con-
sejo de Administración.—26.865.

VERA COAST, S.A.

El Consejo de Administración de la sociedad con-
voca a los señores accionistas para la celebración
de la Junta General ordinaria, que tendrá lugar en
el domicilio social, sito en Vera, Almería, Pueblo
Laguna, sin número, el próximo día 17 de junio
de 2004 a las once horas en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y a la misma hora del día
18 de junio de 2004, si a la primera convocatoria
no hubiera concurrido el número de accionistas
legalmente necesaria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales; Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria del ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

De acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas
los accionistas podrán obtener, de forma inmediata
y gratuita, los documentos relativos a las cuentas
anuales que han de ser sometidas a la aprobación
de la Junta.

Vera, 12 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Francisco Javier Mon-
tes Fuentes.—28.109.

VERETERRA Y CANGAS, S.L.

Junta general ordinaria de accionistas

Los Administradores de la Sociedad, de confor-
midad con las disposiciones estatutarias y legales
vigentes, acordaron, convocar Junta general ordi-
naria de accionistas, a celebrar el próximo día 25
de junio de 2004, a las doce horas, en el domicilio
social, sito en Porceyo (Gijón), en primera con-
vocatoria y en segunda, para el día siguiente, 26
de junio, en el mismo lugar y hora, a fin de deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre los asun-
tos comprendidos en el siguiente


